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Se suscribe á este periódico , qué 
4ale los Martes» Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á Casa de los Señores 
Suscriptores» y to para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los numéros sueltos.

Los anunciáis se dirigirán i la re

dacción francos de porte, sin tuyo 

requisito no se recibirán.

Bollara Oficial B1 WlILáBOlLHB, . 

del Martes 31 de Mayo de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Real convocatoria para la celebración de las Cortes generales 
del Reino.

Gobierno civil de la Pro vincia de f^alladolid. — El 
Exc7?ío, Señor Secretario de Estado jy del Despacho 
de la Gobernación del Reino, por extraordinario, /ne 
dice io siguiente:

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios» Reina dé 
Castilla, de Leon, de Aragon» de las dos Sicilias, de 
Jerusaleii, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Menor
ca, de Jaen, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibral
tar, de las islas de Canarias, de las Indias Orientales y 
Occidentales, islas y Tierra-firme del mar Océano*, 
archiduquesa de Austria, duquesa de Borgoña, de 
Brabante y de Milan; condesa de Abspurg, Flandes, 
Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Moli
na Scc. &c.; y en su Real nombre Doña Maria Cris
tina BE Borbon , como Reina Gobernadora durante la 
menor edad de mi excelsa Hija, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que oido el dictá- 
men del Consejo de Ministros, he resuelto, para enla
zar mas estrechamente el trono de mi muy amada Hija 
con la libertad de -esta nación leal y magnánima, celebrar 
la reunion de Córtes prometida en el Real decreto de 
28 de Setiembre último, y en las que ha de proceder- 
se á la revision del Estatuto Real de acuerdo con la au
toridad del trono, á fin de ase^mai de ' 
ble y permanente el cumplimiento de las antiguas le
yes fundamentales de la monarquía, acomodándolas a 
las necesidades del siglo y de la ilación española,y pa
ra que en las mismas Córtes sé atienda á los objetos 
propios de las legislaturas ordinarias, y á cuantos Yo 
propusiere en uso de la potestad Real , en cuyo ejer
cicio estoy.

Por tanto mando y ordeno que el dia 20 de Agos
to del presente año se hallen reunidos en la capital de 
España para celebrar Córtes los Ilustres Proçeres y se
ñores Procuradores, qué á fin de no retardar la revi
sion del Estatuto Real, habrán de ser elegidos según el 
proyecto aprobado por el último Estamento de Procu
radores, contenido en el Real decreto adjunto. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. = Y0'' LA REINA GOBERNADORA. = En el 
Pardo á 24 de Mayo de i836. = A D. Francisco Javier 
de Istúriz, Presidente interino del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO

para la eleccio/i de Procuradores'd las Córtes generales 
del Reino.

Con el objeto de qüe se verifique con la menor de
mora posible la reunion de las Córtes, que ademas de 
sus trabajos ordinarios han de concurrir con el trono á 
la grande obra de la revision de las leyes fundamenta-- 
les de la monarquía prometida en el Real decreto de 
28 de Setiembre último, y á fin de que los que hayan 
de ser Diputados á las mismas Córtes sean élegidos de 
Un modo popular y propio para representar las nece
sidades, el bien entendido interés y la verdadera opi
nion del pueblo español; habiendo sido presentado por. 
mi Gobierno en el último Estamento de Procuradores 
un proyecto de ley electoral, cuyos artículos todos han 
sido aprobados despUes de una madura discusión, aun
que por circunstancias notorias no haya podido pasar 
S^r los demas trámites ñecesarios para llegar á ser ley: 

e venido en mandar, en hombre de mi muy amada 
Hija Doña Isabel 11, despues de oido el dictámen del 
Consejo de Ministros, que se proceda á hacer la elec
ción en la forma siguiente :

CAPITULO!.

Del niíméro dé Diputados ^ué há de nombrar cada 
provincia.
Artículo i.® Todas las provincias de la Peninsula 

é islas adyacentes nombrarán un Diputado á Córtes 
por cada 5o0 almas de la población que tengan.

Las islas de Cuba , Puerto-Rico y las Filipinas 
nombrarán por ahora. Ocho Diputados la primera-, cin
co la segunda y cuatro las últimas.

Art. 2.® La provincia en que resulte un exceso ó 
sobrante de 200 almas ó mayor , nombrará un Dipu
tado mas; péro si no llegase á este húmero, ho se ten? 
drá cuenta con el sobra Ute.

Art. 3.® Conforme a los dos artículos prtecedéhtés^ 
correspondé á cada una de las provincias de la Monar
quía el húmero de Diputadosqufe expresa eléstado ad* 
junto á esta ley.

CAPÍTULO H

De tas calidades jiecesarias para Ser elector.

Artículo 4.^ Gozarán del derecho de votar en la 
éleceioh de Diputados á Córtes los fespañoles de 23 años

MCD 2022-L5



a6S
eumplidos que sean los mayores contribuyentes en la 
provincia en que esten avecindados en razón de 200 
por cada Diputado que á la provincia cupiere.

Art. 5.^ Se agregarán á este número, en calidad de 
mayores contribuyentes, los que paguen en la provin- 
«ia en que residen igual cuota de contribuciones que 
la menor que sea necesaria para complétai' el número 
de 200 electores por cada Diputado.

Ar t. 6.® Serán agregados tambien todos los que jus
tifiquen ante la Diputación provincial pagar la cuota 
que según los dos artículos anteriores se requiere para 
«er mayor contribuyente, aunque la paguen en todo ó 
en parte fuera de la provincia en que residen.

Art. y.° Tendrán tambien el derecho de votar si 
son cabezas de familia ,con casa abierta en la provincia 
y mayores de 25 años:

i .° Los abogados con dos años de estudio abierto.
2 .° Los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos 

•on dos años de ejercicio de su profesión.
3 .° Los doctores y licenciados.
4 .° Los arquitectos, pintores y escultores con títu

lo de académicos de hts bellas artes.
5 .° Los que desempeñen en cualquier estableci

miento público alguna cátedra de ciencias, humanida
des ó algún ramo de literatura con exclusion de los me
ros maestros de primeras letras, gramática latina é 
idiomas extrangeros.

6 .° Los individuos del ejército, de la armada ó de 
milicias provinciales , tanto en activo servicio como re
tirados , que tengan la graduación de capitán inclusive 
arriba ; pero no podrán ejercer este derecho los que es
ten en activo servicio, cuando los cuerpos á que perte
nezcan se hallen, aunque sea accidentalmente, en la 
provincia donde les corresponda votar.

7 .° Los gefes y capitanes de la Ouardia nacional.
Los individuos comprendidos en estas clases, que 

paguen la cuota prescrita para ser mayores contribu
yentes, serán contados en el número de estos, y votarán 
«n calidad de tales.

Art. 8.° No podrán votar ni gozar del voto pasivo, 
aunque tengan las calidades necesarias:

i .° Los que no sean hijos de padres libres.
2 .° Los extrangeros, aunque esten naturalizados, 

si no se han casado con española.
3 .° Los que se hallen procesados criminalmente ó 

hayan padecido por sentencia legal penas corporales, 
aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabili
tación.

4 -° Los que estuvieren bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

5 .“ Los que esten quebrados ó fallidos ó en suspen
sion de pagos, ó con sus bienes intervenidos.

6 .^ Los deudores á los caudales públicos como 
fundos contribuyentes,

CAPITULO III.

se-

De la /’ormacion de las listas electorales.

Art. g.” Las diputaciones provinciales formarán las 
listas de electores, oyendo á los Ayuntamientos, y va- 
liéndose de cuantos medios estimen oportunos.

Art. 10. Estas listas estarán expuestas al público 
en todos los pueblos de la provincia por espacio de i5 
dias, antes de cada elección general, y todos los años 
desde el dia i.° de Julio hasta el i5.

Art. II. Las listas expresarán el nombre, el do
micilio y la cuota que paga cada elector, como tam
bién su profesión ó destino, si es este el que le da de
recho de votar.

Art, 12. Los individuos que se hallen inscritos en 

las listas electorales, 6 que justifiquen deber estarlo 
serán los únicos que tendrán derecho á reclamar la 
exclusion ó inclusion en ellas; tanto de sus propios 
nombres como de cualquiera otra persona.

Art. i3. Estos recursos se entablarán ante las 
respectivas diputaciones provinciales dentro de los 15 
días en que esten expuestas al público las listas elec
torales en caso de elección general, ó desde el dia i.® 
de Julio al i5 de Agosto todos.los años.

Art. 14. Las diputaciones provinciales resolverán 
sobre estas reclamaciones a puerta abierta, y antes do 
que se verifique ninguna elección general ó parcial.

Art. i5. Luego que esten hechas las listas de lo» 
electores, remitirán las diputaciones provinciales á los 
ayuntamientos de las cabezas de distrito electoral la 
correspondiente lista de los electores de cada distrito, 
cuidando siempre de dar el oportuno aviso de las va-» 
riaciones que en lo sucesivo se hagan,

CAPITULO IV.
Del modo de hacer las elecciones.

A^^’ .’'^’ L®® diputaciones provinciales procederán 
á dividir sus respectivas provincias en los distritos 
electorales que mas convenga á la comodidad de los 
electores, señalando para cabezas de distrito los pue
blos donde mas fácilmente se pueda concurrir á votar, 
sin atenerse precisamente en esta operación á las divi
siones administrativa ó judicial.

Art. 17. Los electores concurrirán á la cabeza de 
su respectivo distrito á dar su voto en los dias señala
dos en la Real convocatoria, ó por el gobernador civil 
si no fuese la elección general.

Art. 18. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores en el sitio y hora designados con 
anterioridad bajo la presidencia del alcalde de la ca
beza del distrito, ó de quien haga sus veces, y nombra
rán á pluralidad de votos un Presidente y cuatro Se
cretarios escrutadores de entre los mismos electores 
presentes.

Art. ig. Constituida asi la junta electoral, el Pre
sidente y los Secretarios escrutadores ocuparán la mesa 
para empezar acto continuo la elección.

Art. 20. Para dar su voto cada elector recibirá del 
Presidente una papeleta, en la que escribirá de su 
propio puño y seeretaraente los nombres de tantos in
dividuos como Diputados tenga que nombrar la pro
vincia; y devolverá la papeleta doblada al Presidente, 
que la depositará en la urna electoral á presencia del 
mismo elector.

El elector que por cualquiera causa se halle im
posibilitado de escribir su voto , podrá valerse de otro 
elector para que se lo escriba.

Art. 21. La votación durará tres dias seguidos des
de las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, sin " 
poderse cerrar antes, sino en el único caso de qn« 
hayan dado ya su voto todos los electores del distrito.

Art. 22. Luego que se haya concluido la votación 
en cada uno de los tres dias, procederán el Presidente 
y los Secretarios á hacer el escrutinio de los votos, le
yendo las papeletas en alta voz.

Art. 23. Quedarán anulados todos los votos de Ía§ 
papeletas que contengan mas nombres que Diputados 
haya de elegir la provincia, y los votos repetidos en U 
misma papeleta ó que no puedan leerse; pero valdrán 
los demas que puedan ieerse, y los de las papeletas quo 
contengan menos nombres que Diputados haya qm^ 
nombrar.

Art. 24. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se destruirán á presencia d« 
estos todas las papeletas^.....
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Al t. 25. Antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte exterior del edificio don
de se celebren las elecciones una lista nominal de to
dos los electores rpie han concurrido á votar el dia 
anterior, y el resumen de los votos que cada indi
viduo ha obtenido.

Art. 9,6. A las ocho de la mañana del siguiente dia 
de haberse cerrado la votación, el Presidente y los cua
tro Secretarios formarán el resumen general de los vo
tos y extenderán y firmarán el acta, en la cual se ex
presará el número total de los electores que hay en el 
distrito, el número de estos que ha tomado parte en la 
elección, con expresión de sus nombres, y el número 
de votos que cada candidato ha obtenido.

Art. 97. El Presidente y los cuatro Secretarios re
solverán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten en las juntas elec
torales, debiendo hacer de ellas y de las resoluciones 
que recaigan especial mención en el acta.

Art.^ 28. El Presidente y los Secretarios nombrarán 
de entre ellos mismos un comisionado para que lleve 
copia certificada del actaá la capital de la provincia,y 
asista alli al escrutinio general de los votos.

Art. 29. Este escrutinio general se liara al décimo 
dia de haberse empezado las elecciones en una junta com
puesta de los individuos de la diputación provincial y 
de los comisionados de los distritos, que presidirá el 
gobernador civil , y en la que harán de Secretarios los 
cuatro comisionados que la suerte designare.

Art, 3o. Hecho el resumen total de los votos por el 
escrutinio de las actas electorales de los distritos, que
darán elegidos Diputados los candidatos que hubieren 
óbteiiido la mayoría absoluta de votos de los electores 
que han tomado parte en la votación.

Art. 3i. En seguida se extenderá el acta, que fir- 
tnaiú el Presidente y los cuatro Secretarios escrutado
res, en la cual se expresará el número total de los elec
tores de la provincia, el número de estos que ha toma
do parte en la elección, y el número total de votos que 
ha obtenido cada Diputado.

Art. 32. Acto continuo se autorizarán por el Pre- 
«idente y los cuatro Secretarios tantas copias del acta 
cuantos sean los Diputados elegidos,á cada uno de los 
cuales remitirá el gobernador civil su correspondiente 
ejemplar que le servirá de credencial para presentar— 
se á ejercer sus funciones en las Cortes.

Art. 33. El gobernador civil haixi imprimir y cir
cular la lista nominal de todos los electores que han 
concurrido á votar en la respectiva provincia, con el 
resúmen de los votos que cada candidato ha obtenido.

Art. 34- Si no resultase nombrado en la primera 
elección el número total de los Diputados que corres
ponden á la provincia, convocará el gobernador civilá 
segundas elecciones, fijando dentro del mas breve plazo 
posible el dia en que se han de celebrar las nuevas jun
tas electorales de distrito.

Art. 35. En esta convocatoria se han de expresar 
los nombres de los candidatos en quienes puede recaer 
la segunda elección, que serán únicamente los que en 
la primera obtuvieron mayor número de votos, en ra
zón de tres candidatos por cada Diputado que falte nom
brar.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual 
número de votos al menor que se requiere para ser 
candidato en las segundas elecciones, podrán tambien 
ser Diputados en estas.

Art. 36. La junta electoral de provincia hará la 
declaración de los candidatos para las segundas elec
ciones.

Art. 37. En las segundas elecciones, tanto genera
les como parciales, se observará estrictameate todo lo

^^9
prescrito en los artículos anteriores, con solo la dife
rencia de que cada elector no podrá votar mas número 
de Diputados que los que falten nombrar á la provincia.

Art. 38. Para ser nombrado Diputado en las segun
das elecciones, bastará obtener la mayoría relativa 
de votos.

Art. 39. Entre los candidatos que obtengan mua! 
mayoría de votos decidirá la suerte.

Art. 40. Todas las operaciones relativas á la elec
ción se harán en público.

Art. 4i« En las juntas electorales no podrá tratar— 
se sino de las elecciones ; todo lo demas que en ellas s© 
haga es ilegal y nulo.

Art. 42. JNadie podrá presentarse con armas en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y 
privado del voto activo y pasivo en aquella elección, sin 
perjuicio de las demas penas á que pueda haber lugar.

Art. 4^’ Al que presidiere las juntas electorales 
toca mantener el orden bajo la mas estrecha responsa
bilidad, á cuyo fin queda revestido por esta ley de tg-^ 
da la autoridad necesaria.

CAPITULO V.

De las calidades necesarias para ser Diputada,

Art. 44’ Para ser Diputado se requiere reunir la# 
calidades siguientes:

i .'^ Ser español del estado seglar.
2 .^ Tener 26 años cumplidos.
3 .'’^ Ser cabeza de familia con casa abierta.
4 .^ Poseer una renta propia de pg rs. anuales, ó 

pagar 5oo rs. de contribución directa.
Art. 45. Para justificar la rentad contribución ser» 

virán como bienes propios:
i . A los mandos los de sus mugeres, mientras sub» 

sis ta la sociedad conyuga 1.
2 .® A los padres los de sus hijos, mientras sean ad- 

stiadveres le^itmios de sus personas y propiedades.
Art. 46. A los militares se consideraríí como renta 

propia el sueldo de cuartel, que les corresponda por su 
grado ó el retiro á que tengan derecho.

Art. 47. A los empleados les servirá para el mis
mo fin el sueldo de jubilación que gocen de derecho.

Art. 48. La posesión de la renta anual ó el pago de 
la contribución correspondiente se acreditará á su tiem
po con documentos justificativos ante el Estamento de 
Diputados.

Art. 49. No podrán ser elegidos Diputados á Cor
tes los Próceres del reino, ni tampoco por las provin
cias en que ejerzan su mando los gobernadores civiles, 
los intendentes, los regentes de las audiencias, y lo» 
capitanes y los comandantes generales.

Art. 5o. El encargo de Diputado á Córtes es gra
tuito y enteramente voluntario, y podrá renunciar»© 
aun despues de aceptado y empezado á ejercer.

Art. 5i. Si un mismo individuo fuese elegido Di
putado por dos ó mas provincias á la vez, optará ante 
el Estamento por la que mejor estime,y por la otra se 
procederá á hacer nueva elección.

Art. 52. El Diputado que admita pension del Go
bierno, ó empleo ó comisión de nombramiento y á suel
do del mismo, no siendo ascenso de rigorosa escala en 
su respectiva carrera, se entiende que hace dimisión 
del cargo de Diputado, pero podrá ser reelegido en la 
misma provincia, ó en cualquiera otra.

Art. 53. Los Diputados á Córtes podrán ser reele
gidos en cualesquiera elecciones sucesivas, mientra# 
tengan las calidades necesarias.
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CAPITULO VL

Disposidonès especiales p tránsifonás para álgunás 
provincias.

Art. 54. ^i en, atención ai aetnaj estaño de las pro
vincias Vascongadas y Navarra no estuviesen ann for-, 
riladas las cliputaeiones proviiaciales. como en el resto 
de la Península, aí tienipo deejeeutarsela ley, las di
putaciones, .particulares q.ue existan, en union non igual 
número de individuos de los ayuntamientos de las ea— 
pétales respectivas , ejercerán las tunciones señaiadas á 
las diputaciones provinciales ; y liarán las veces de go
bernadores civiles, si no los hubiere, las personas c[ue 
el Gobierno designe.

Art. 55. Si las circunstancias del país no permitie
sen hacer la division de distritos, se verificarán las 
votaciones únicamente en las capitales.

Art. 56. . En tal caso estas juntas electorales se ce
lebrarán en los. mismos dias en que tengan lugar las 
juntas electorales de distrito en, las domas provincias.

Art. Sy. En lugar de los mayores, contribuyentes se 
inscribirán en las listas electorales los naturales o ave
cindados en el pais que se hallen en el caso de poder 
concurrir á la elección, y que sean los mas pudientes; 
cuyo número sin necesidad de ([ue lléguo á 200 por 
cada Diputado , nunca podrá bajar de 100': todoa juicio 
í^e la junta establecida por el artículo 54
' Árt. 58. A las clases enumeradas en el artículo 7.” 

se les tendrá tambien en consideración la ventaja que 
por sus profesiones ó destinos les concede la presen-

Art. 5,9. Si la presente ley no pudiese ejeeutarse 
en las provincias de ultraniar, el Gobierno dispondrá 
qjue las elecciones de Diputados continúen verificándo
se en aquellas islas por el método actual ^ hasta que 
proponga á las Cortes lo conveniente sobre el parti
cular.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo convenien
te a su puntual cumplimiento. =Está rubricado de la 
Real mano. = En el Pardo á 24 de Mayo de 1836. — A 
D. Francisco Javier de Istúriz ¡, Presidente interino del 
Consejo de Ministros.

Artículo adicional al presente decretó.

Dependiendo el m'odo de llevar á efecto el presen
te Real decreto de varias operaciones preliminares, se 
acordarán y comunicarán sucesivamente los medios de 
ejecución, fijando al mismo tiempo el dia en que ha
yan de empezarse las elecciones*

^stado expresivo del número de Tiiputados á Copies que 
corresponden d cada una de las provincias del ReinOy 
según su respectiva población^ cual se halla marcada 
en la division de partidos judiciales hecha por el Real 
decreto de 21 de Abril de 1834.

La población de las provincias señaladas con * que 
no está expresada en dicha division , se gradúa con arre-? 
glo á la Rear instrucción de l.° de Enero de 1810. Total de Diputados.................. 258

Badajoz........ .......... ............ 306,092 6
Barcelona............... . .......... 442,273 9
Búrgos......... ................ 224,407 4
Cáceres................................ 241,328 5
Cádiz............................. . 324,703 6
Castellón de la Plana....... 199,220 4
Ciudad Real...................... 277,788 6
Córdoba............................. 315,459 6
Coruñá..i....................... 435,670 9
Cuenca. .-....•.■.•...-.....'...........  . 234,582 $
Gerona................. ........ ..... 214,150 4
G ran a da.-. ............................ 370,974 7
Guadalajara......... .......... . 159,044

104,491
3

Guipúzcoa*......................... 2
Huelva................................. 133,470 3
Huesca......................... ........ 214,874 4
Jaén..................................... 266,919 5
León............................. . 267,438 $
Lérida..... . 151,322 3

3Logroño............,..,........... 147,718
Lugo............ 357,272 7
Madrid, inclusa la ca

pital, cuya población 
de 221,800 almas no 
está comprendida en la
division judicial (1 ).... 363,881 7

Málaga. .............................. 338,442 7
Murcia.................. .............. 283,540 6
Navarra............................... 221,728 4
Orense........................ . 319,038 6
Oviedo................... . 434,635 9
Palencia............. . ................ 148,491 3
Pontevedra...... . ................... 360,002 7
Salamanca........................... 210,314 4
Santander.................. .......... 166,730 3
Segovia.................... ........... 134,854 3
Sevilla.......................... 367,303 7
Soria............. . .................... 115,619 2
Tarragona............. 233,477 $
Terueh.......... ......... ........... 214,988 4
Toledo....... ........................... 282,197 6
Valencia............. 388,759 8
Valladolid.......;.............. 184,647 4
Vizcaya*......................... 111,436 3
Zamora............................... 159,425 . 3
Zaragoza........... ................. 304,823 6

ISLAS AÏ)ïACENTES.

Baleares.............................. 229,197 5
Canarias............................. 199,950, 4

ÍDEJVI DE ULTRAMAR.

Habana. -.... . 4
3Puerto Príncipe.................

Santiago de Cuba.......... 3
Puerto Rico.................... . 5
Manila....*........... ...... ......... 4

Provincias.
Número de almas 

su población.

Diputados 
que le corres— 

pondfen.

Alava*.........  *................... 67,523 1
Albacete........ ........*............ 190,326 4.
Alicante............................... 368^961 7
Almería........ . ........... 234'789 5
Avila................................. . 437.903

(i) festa poDacíon de Madrid es la que resulta de los datos ofi— 
cialès de la {rátiéU, posteriores á 1831.

Lo pie traslado á f^. para su conocimiento- 
Dios gtleirdc á '1^. ínacl/oS años, l^alladolid a'j de 
Mnpo da i.836>^Francisco Romo p Gamboa. ^Se- 
ñores Alcalde % Apuntamiento de....
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SUPLEMENTO 
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 

del Martes 31 de Mayo de 1836.
----------------------- -—^••mnurg ffiríy^¿7ji7l7ZZÍ7/7/7/7Z7£?£t£f/!  s>fn <»»«*»«—--------------------------

Indice de las Reales ordenes y circulares publicadas en este Periódica 
en el mes de Mayo.

Real orden declarando comprendida á la Ha
cienda militar en la obligación de girar los cauda
les que maneje en papel del sello establecido por 
la ley. {Núm. 53.)

Otra, mandando se abone el sueldo á los em
pleados que abandonaren sus destinos con arreglo 
al Real decreto de 3 de Setiembre último. {Id.)

Otra, sobre el haber de los empleados encau
sados. {Id.)

Real decreto nombrando Secretario de Estadoy 
del Despacho de la Guerra ai Exemo. Señor Mar
qués de Rodil. {Núm. 54.)

Real orden sobre el arriendo de las fincas rús
ticas y urbanas pertenecientes á los bienes nacio
nales. {Id.)

Otra, para que las Autoridades y Justicias de 
los pueblos auxilien á los conductores de Cor
reos. {Id.)

Circular sobre elecciones de los Gefes y Oficia
les de la Guardia Nacional. {Núm, 55.)

Real orden suprimiendo las Juntas protectoras 
de las obras de los puertos de Alicante, Málaga y 
Tarragona. {Id.)

Número Í.° del Boletiu oficial de la venta de 
bienes nacionales. {Núm. 56.)

Real orden suprimiendo el Juzgado privativo 
del Canal de Castilla. {Núm. 57^)

Otra, pidiendo nota circunstanciada de todas las 
obras pias destinadas á objetos de beneficencia, (id.)

Número 2.° del Boletín oficial de la venta de 
bienes nacionales, (id.)

Número 3.*^ de idem. {Núm. 58.)
Número 4.® de idem. {Núm. 59.)

Reales decretos nombrando el nuevo Ministe
rio {Núm. 6Q.)

Circular expedida por el Gobierno de S. M. á 
todas las Autoridades del Reino. {Id.)

Real decreto é instrucción sobre los ascensos y 
provision de las vacantes en el ejército. {Núm. 6i.)

Circular mandando se propongan arbitrios para 
establecer escuelas de primera educación de ni
nas. {Id.)

Otra, recordando á los pueblos remitan la nota 
pedida de la exacción y tributos que se cobran á 
los ganados trasumantes y riberiegos. {Id.)

Otra, mandando sacar los Pases para viajar 
dentro de las ocho leguas. {Id.)

Otra, para que las Justicias de los pueblos se 
presenten á recoger los libros de nacidos, casados 
y muertos. {Id.)

Circular recordando á las Justicias el descubier
to en que se hallan con la Real Casa de Expósi
tos. {Núm. 63.)

Exposición de los Señores Secretarios del Des
pacho á S. M. la Reina Gobernadora para disolver 
las Cortes. (Núm. 64.)

Maniñesto de S. M. la Reina Gobernadora á 
los súbditos de su augusta Hija. {Id,)

Real orden sobre la obligación que tienen los 
Alcaldes y sus Tenientes de conservar el orden y 
tranquilidad pública. {Núm. 65.)

Circular sobre el pago de los descubiertos para 
los gastos de la Diputación Provincial. {Id.)

Real convocatoria para la celebración de las Cor
tes generales dei Reino. {Núm. 66.)
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